
,6, LMunicipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración Educación MunicipaI

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E)N' 647
CHTLLAN vrEJo, 2 1 FEB 2020

VISTOS: El D F.L. N" l-3063 de 1980 del Ministerio
del lnter¡or, sobre "Traspaso de Servic¡os Públicos a la Adm¡n¡stración Municipal", Ley N"

18.695 "Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades, el D.F.L. N" 1 " Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley '19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profes¡onales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley '19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las

Comunas que indican" y Decreto No 170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un Profesional para

cubrir 38 horas cronológ¡cas semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano
Enseñanza Media de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyecto de lntegración.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de

fecha 30.01 2020.
4.- Decreto Alcaldicio No 3855 del 26.12.2019 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2020.
5.- Decreto Alcaldicio (E) No 781 de fecha 03.03.2016,

que aprueba contrato trabajo con carácter lndefinido 01 .03.2016, como Técn¡co Educación
Especial, por 38 horas cronológicas semanales, conforme PlE.

6.- Decreto Alcald¡c¡o (E) No 436 de fecha 04.02.2020,
que acepta renunc¡a voluntaria a contar del 01 .03.2020, como Técnico Educación
Especial, por 38 horas cronológicas semanales, conforme PlE.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individual¡za, en las
condiciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

2,. IMPUT
presente Decreto al subt¡tulo 21 , ílem 02,
Educación Vigente del Área de lntegración.

ILUSTRE MUNIC¡PALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
BELEN JACQUELINE PARADA MICHEA
13.859.653-2
PROFESORA EDUCACION DIFERENCIAL CON MENCION EN

TRASTORNOS DE LA COMUNICACIÓN Y DEL LENGUEJE ORAL
DOCENTE AULA
38 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 01.03 2020 HASTA EL 28.02.2021
INICIAL
NECESIDADES DE PERSONAL
ARTICULO 86 LETRAA y B DECRETO 170
NO TIENE
NO TIENE

ESE, el gasto que irroga la ejecuc¡ón del
Personal a Contrata del presupuesto de

3,- ANOTE Comuníquese, Archívese ilasev
nres onda a la ContralorÍa Ge eral

WI GOS

la

2t 2|,20

República para su registro y control poste f

l¿\

t v
L\¿

DE
PAT REYES

SECRETARIO CIPAL (

FAL/HHH/PTR/O
DISTRIBUCION: Contralo aR ro

p

ALC

JAPA. Educación, Carpeta ersonal
a Ñuble (Siaper na Iúunicipal, Interesado, o

este Decreto con los antecedentes que

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


